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Presentación

El Plan General del Acción del CEMCI, Agencia Pública Admi-
nistrativa Local de la Diputación Provincial de Granada, aprobado por 
el Consejo Rector para el año 2018, como parte integrante del Proyecto 
Estratégico de Creatividad, Transparencia y Mejora Continua (2016-
2019),	fija	como	uno	de	sus	objetivos	la	“potenciación	de	la	actividad	
formativa con metodología especialmente práctica y en la temática de 
gestión pública local”.

En este sentido, el CEMCI desarrollará a lo largo de este año 
las actividades programadas, distribuidas en sus tres pilares básicos, 
Formación, Investigación y Documentación y Publicaciones, dando 
cumplimiento a las acciones dispuestas en el Proyecto Estratégico de 
Creatividad, Transparencia y Mejora Continua, entre ellas,  “potenciar 
la actividad formativa referente a formas de gestión pública avanzada, 
con el propósito de conseguir administraciones locales modernas, sos-
tenibles,	eficaces	y	eficientes,	al	servicio	de	los	ciudadanos”,	tendentes	
a la consecución de los objetivos previstos.  

Por lo que respecta al Programa de Publicaciones y Documentación, 
se seguirá manteniendo una estrecha colaboración con el Programa de 
Formación, para la selección de los temas a publicar, teniendo en cuenta 
incluir temáticas de máxima actualidad, normativa que afecte de forma 
directa al ámbito local, con una visión no solo teórica sino también prác-
tica, así como temas relacionados con la gestión pública local.
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Este es el caso de la obra que ahora nos ocupa: Planificación, 
fomento y gestión del turismo por las entidades locales. El turismo es 
el sector económico esencial en nuestro país. La intervención de las 
Administraciones locales es cada vez más intensa y relevante y, por 
ello, el marco normativo autonómico de esta intervención administrativa 
precisa ser conocido por los empleados y los cargos públicos competentes 
en la materia. La política turística de las entidades locales no podrá ser 
diseñada y ejecutada sin el previo análisis del régimen jurídico de esa 
política pública local.

Para este trabajo hemos contado con autores especialistas en la 
materia, todos ellos Profesores de Derecho Administrativo: Humberto 
Gosálbez Pequeño, especialista en Intervención Administrativa en el Sec-
tor Turístico, Omar Bouazza Ariño, especialista en Derecho del Turismo 
y de la Ordenación del Territorio, María Luisa Roca Fernández-Castanys, 
participante en el proyecto “El alojamiento turístico y sus especies” y 
Alejandro Román Márquez, siendo el Derecho del Turismo una de sus 
principales líneas de investigación. 

Los	autores	hacen	una	magnífica	exposición	de	esta	materia,	exa-
minando el régimen jurídico de la gestión municipal del turismo, con los 
distintos modos de ejecución de las competencias turísticas de las Ad-
ministraciones	locales;	la	planificación	turística	y	su	imbricación	con	la	
planificación	urbanística,	la	ordenación	territorial,	así	como	la	ordenación	
medioambiental y protectora del patrimonio-histórico de evidente interés 
municipal	y	provincial;	identificando	las	actividades	de	promoción	y	de	
fomento del sector turístico que realiza la Administración local o, en su 
caso,	de	la	cual	se	beneficia,	centrándose	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía;	y	examinando,	para	finalizar,	los	regímenes	locales	especiales,	
es decir, los llamados municipios turísticos, protagonistas de una triple 
problemática: económica, social y medioambiental.

Desde el CEMCI, deseamos agradecer a los autores el gran trabajo 
realizado, así como a todos nuestros lectores, por el interés demostrado 
en las actividades y publicaciones que lleva a cabo este Centro. 

CEMCI
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SUMARIO: I. LAS COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES 
SOBRE TURISMO. 1. EL SISTEMA CONSTITUCIONAL DE DISTRI-
BUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS TURÍSTICAS Y LAS ADMINIS-
TRACIONES LOCALES. 2. LAS COMPETENCIAS TURÍSTICAS DE 
LOS ENTES LOCALES EN LA LEGISLACIÓN DE RÉGIMEN LOCAL. 
EN ESPECIAL, LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES. 3. LAS COM-
PETENCIAS TURÍSTICAS DE LOS ENTES LOCALES EN LA LEGIS-
LACIÓN DE TURISMO. EN ESPECIAL, LAS COMPETENCIAS NO 
MUNICIPALES. 3.1. LAS ADMINISTRACIONES LOCALES TURÍSTI-
CAS. 3.2. LAS COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES NO MUNICI-
PALES. 4. LAS COMPETENCIAS TURÍSTICAS DE LOS MUNICIPIOS 
EN LA LEGISLACIÓN DE TURISMO. 4.1. ACTIVIDAD ADMINIS-
TRATIVA DE LIMITACIÓN. 4.1.1. AUTORIZACIONES, DECLARA-
CIONES RESPONSABLES E INSCRIPCIONES REGISTRALES. 4.1.2. 
LA ACTIVIDAD INSPECTORA Y LA POTESTAD SANCIONADORA. 
4.1.3. LA TUTELA DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS MUNICIPA-
LES. 4.2. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE FOMENTO. 4.2.1. 
LA PROMOCIÓN Y/O EL FOMENTO COMO COMPETENCIA GE-
NÉRICA. 4.2.2. LAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS TURÍSTICAS 
DE FOMENTO. 4.3. LAS ACTIVIDADES PRESTACIONALES O DE 
SERVICIO PÚBLICO. 4.4. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA PLA-
NIFICADORA. II. EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS MUNICI-
PALES TURÍSTICAS MEDIANTE ENTIDADES INSTRUMENTALES. 
1. A TÍTULO INTRODUCTORIO: LA LRJSP Y SU INCIDENCIA EN 
LA LEGISLACIÓN BÁSICA DE RÉGIMEN LOCAL REGULADORA 
DE LOS ENTES INSTITUCIONALES. 1.1. PRINCIPIOS DEL “NUE-
VO” RÉGIMEN JURÍDICO BÁSICO DEL SECTOR PÚBLICO INSTI-
TUCIONAL. 1.2. LOS PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN BÁSICO DE LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES. 2. EL EJERCI-
CIO DE LAS COMPETENCIAS LOCALES TURÍSTICAS MEDIANTE 
ENTIDADES INSTITUCIONALES: EL SECTOR PÚBLICO INSTITU-
CIONAL TURÍSTICO.
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I. LAS COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES SOBRE 
TURISMO 

1. eL sisteMA coNstitucioNAL De DistribuciÓN De LAs coMPeteNciAs 
turÍsticAs Y LAs ADMiNistrAcioNes LocALes

La Constitución española de 1978 reconoce un Estado des-
centralizado: el llamado Estado de las Autonomías, un modelo de 
Estado híbrido entre el modelo del Estado federal y el modelo del 
Estado regional. Pero ¿en qué consisten esas autonomías del Esta-
do español? La respuesta está en el Título VIII de la Constitución, 
titulado "De la organización territorial del Estado". 

El punto de partida es el artículo 137, porque contiene el 
reconocimiento constitucional de la autonomía de las organiza-
ciones o entidades territoriales que integran el Estado español: los 
municipios, las provincias y las regiones o nacionalidades; es decir, 
la Constitución reconoce que hay intereses locales (municipales y 
provinciales), intereses regionales e intereses nacionales o generales 
de España, y también reconoce la autonomía de cada una de esas 
entidades territoriales para gestionar sus respectivos intereses pú-
blicos. Y la autonomía se traduce en la atribución de competencias 
propias que consistirán en disponer de ciertas funciones públicas 
sobre algunas materias o asuntos públicos.

Ahora bien, la autonomía local no es la autonomía regional; por 
eso,	el	artículo	2	de	la	Constitución	sólo	se	refiere	a	la	autonomía	
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de las regiones o las nacionalidades que integran la Nación espa-
ñola, no a la autonomía de municipios y provincias. Ciertamente, 
la autonomía local es una autonomía menor que la que tienen las 
regiones y nacionalidades; es una autonomía de gobierno y ad-
ministrativa, disponiendo así el municipio/provincia de gobierno 
local autónomo y Administración pública local autónoma con com-
petencias administrativas propias en materias o asuntos de interés 
municipal/provincial, conforme a lo dispuesto en los artículos 140 
y 141 del texto constitucional. En cambio, la autonomía regional 
es una autonomía, no sólo gubernativa-administrativa, sino tam-
bién legislativa, por cuanto incluye, no sólo un Gobierno regional 
autónomo y una Administración pública regional autónoma con 
competencias administrativas propias en materias o asuntos de 
interés regional, sino que, además, conforme reconoce el artículo 
152.1 de la Constitución, dispone del Poder Legislativo en ciertas 
materias o asuntos de interés regional.

Se comprende que ya la propia Constitución, congruentemente 
con	el	cualificado	valor	constitucional	de	la	autonomía	regional	(ex 
artículo 2),  establezca las materias de competencia exclusiva del 
Estado y las de competencia exclusiva de las Comunidades Autó-
nomas (CC AA), así como las materias de competencia comparti-
da, encomendando en estas materias ciertas funciones públicas al 
Estado (la legislativa, por ejemplo) y a las CC AA otras funciones 
(las ejecutivas o administrativas). Y lo hace en los artículos 148 y 
149 de la Constitución. Pero esta distribución de competencias no 
es tan simple o sencilla como pudiera deducirse de una mera lectura 
de ambas normas constitucionales1.

1 Es cierto que en la Constitución española hay dos listas de atribución de 
competencias:	la	lista	del	art.	148.1,	con	22	apartados,	se	refiere	a	las	materias	de	
competencia autonómica exclusiva ("Las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias en las siguientes materias:... ") y la lista del art. 149.1, que tiene 32 
apartados,	se	refiere	a	las	materias	de	competencia	estatal	y	de	competencia	com-
partida, pese a su desafortunado inicio ("El Estado tiene competencias exclusivas 
sobre las siguientes materias:..."); pero el art. 148.1 de la Constitución no enumera 
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En todo caso, lo cierto es que la Constitución ha reconocido el 
“turismo” como materia de competencia exclusiva de la CC AA2, 
porque, por un lado, la incluye expresamente en el listado del artículo 
148.1 (“Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en las siguientes materias:…18º) Promoción y ordenación del turismo 
en su ámbito territorial”), y, por otro, no dispone competencia alguna 
del Estado sobre dicha materia al no mencionarse en el artículo 149.13 
que, como sabemos, es el precepto atributivo de las competencias 
estatales, exclusivas o compartidas con la CC AA.

las competencias de las Comunidades Autónomas que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 147.2.d) del texto constitucional, pueden asumir mediante su 
expresa previsión en sus respectivos Estatutos de Autonomía, sino que únicamente 
enuncia las competencias que podían asumir las CC AA durante los primeros cinco 
años. El propio art. 148.2 dispone que  “Transcurridos cinco años, y mediante la 
reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesiva-
mente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149”. Por tanto, 
la lista del artículo 149.1 de la Constitución es la realmente relevante, porque opera 
como límite para los Estatutos de Autonomía, que son las normas que realizan la 
efectiva distribución de las competencias para cada CC AA que no estén reservadas 
al Estado en el art. 149.1 (principio dispositivo o de voluntariedad). La complejidad 
del sistema constitucional de reparto de competencias autonómicas y estatales es aún 
mayor, porque las “materias” enunciadas en los artículos 148.1 y 149 no siempre 
están claramente delimitadas y, en ocasiones, se superponen parcialmente o inciden 
unas en otras. Además, las dos listas no constituyen listas tasadas de materias, sino 
que, en parte en virtud de lo dispuesto en el art. 149.3, los Estatutos de Autonomía 
han establecidos nuevas materias o submaterias, atribuyéndose competencias que 
inciden en las competencias atribuidas sobre otras materias. No es de extrañar, por 
ello,	ciertos	conflictos	competenciales	y	que	sea	el	Tribunal	Constitucional	quien	
esté delimitando las materias y las competencias sobre ellas.

2 Vid., por todos, PÉREZ GUERRA, R. y CEBALLOS MARTÍN, MªM., 
“Capítulo preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de turismo”, Estudios sobre el Derecho andaluz del turismo, Fernández 
Ramos, S., Pérez Monguió, J.Mª y Prados Prados, S. (Coords.), Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, Sevilla, 2008, pp. 32-59.

3  No sólo no se menciona en el art. 149.1, sino que en la Constitución no 
hay	un	artículo	o	precepto	que	se	refiera	a	la	legislación	turística.
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Sin	embargo,	es	significativo	que,	pese	a	esa	explícita	atribu-
ción competencial en exclusiva a favor de las CC AA, desde los 
primeros años del nuevo Estado de las Autonomías, el Tribunal 
Constitucional	ha	tenido	que	intervenir	resolviendo	conflictos	de	
competencias y, por tanto, emitiendo jurisprudencia constitucio-
nal sobre las competencias en turismo y las incidentes o conexas 
con turismo, desde la pionera STC 125/1984, de 20 de diciembre 
de	1984.	Y	esto	confirma	que	la	delimitación	de	la	materia	“tu-
rismo”	no	está	suficientemente	precisa	y	garantizada	en	el	texto	
constitucional, así como tampoco lo están las funciones públi-
cas de “promoción y ordenación”4 del turismo, funciones que, 
por cierto, ya GALLARDO CASTILLO5	 intentaba	 identificar,	
respectivamente, con las actividades administrativas de policía 
(o disciplina) turística y fomento del turismo, aunque la misma 
legislación	autonómica	turística	de	finales	de	los	90	no	se	limitaba	
a esas dos clásicas modalidades de actividad administrativa, como 
la misma autora reconocía.

 Así, pues, ¿qué alcance tiene esta competencia exclusiva auto-
nómica dispuesta en el artículo 149.1.18º de la Constitución? ¿toda la 
regulación del turismo compete a la CC AA? Es decir, ¿“promoción y 
ordenación” del turismo incluye toda competencia en turismo?, ¿qué con-
tenido y alcance constitucional tiene la “promoción” y la ordenación”6? 

4	BLANQUER	CRIADO	afirma	incluso	que	se	trata	de	un	“concepto	jurídico	
indeterminado”. Vid. “Ordenación o desordenación del turismo”, Documentación 
administrativa nº 259-260, pp. 287-292.

5 “La distribución constitucional de competencias en materia de turismo 
y su tratamiento en las Leyes autonómicas: su promoción y ordenación”, Docu-
mentación administrativa nº 259-260, 2001, p. 73

6 Especialmente crítico con esta atribución competencial autonómica se 
ha manifestado BLANQUER CRIADO, por la afectación con las competencias 
exclusivas del Estado sobre las materias denominadas en el art. 149.1 de la 
Constitución “legislación civil” (apartado 8º) y “legislación mercantil” (apartado 
6º), en la medida en que mediante la legislación autonómica del turismo se publi-
fique	parcialmente	el	estatuto	jurídico-privado	del	empresario	y	el	contratante-
consumidor del sector turístico: “…La regulación de las relaciones mercantiles 
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Además, no se olvide el límite de la territorialidad que expresamente se 
dispone en la norma constitucional7.

En todo caso, al amparo del artículo 148.1.18º de la Constitu-
ción, los Estatutos de Autonomía han atribuido a las Comunidades 
Autónomas	la	competencia	exclusiva	sobre	turismo,	especificando	
lo dispuesto en el citado título competencial constitucionalmente 
atribuido a las CC AA. Así, por ejemplo, la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
“desarrolla” la norma constitucional disponiendo su artículo 71 una 
amplia concepción de esa previsión genérica constitucional sobre la 
“promoción”  y la “ordenación” del turismo8, porque la ordenación 

sigue siendo competencia estatal; en lo esencial también son competencia estatal 
las relaciones civiles patrimoniales que no inciden en la familia (por ejemplo 
las	contractuales).	No	es	lo	mismo	la	publificación	del	Derecho	Privado	que	el	
desapoderamiento estatal del Derecho Civil y Mercantil. Una cosa es que sea 
la Comunidad Autónoma quien otorga o deniega las autorizaciones turísticas o 
quien gestiona el Registro administrativo en el que deben inscribirse quienes 
desarrollan esta actividad, y otra distinta es regular el estatuto del empresario que 
de forma habitual y organizada desarrolla esta actividad profesional. So pretexto 
de la ordenación del turismo, las Comunidades Autónomas han materializado una 
importante	publificación	del	Derecho	Privado	mediante	simples	normas	regla-
mentarias;	esa	publificación	alcanza	a	dos	extremos	que	con	mucho	desbordan	
el limitado alcance del artículo 148.1.18 de la Constitución: la regulación del 
estatuto del empresario y de las relaciones contractuales con los turistas…..”. Vid. 
Derecho del Turismo, Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, pp. 32-33.

7  Como ha recordado MELGOSA ARCOS, F.J., “es evidente que todas las 
Comunidades Autónomas aspiran a promocionar su turismo fuera de su ámbito 
territorial” y, quizás por ello, el Tribunal Constitucional ha propiciado “una im-
portante relativización del principio de territorialidad en materia de promoción 
turística”. Y así se reconoce a la CC AA la competencia para promocionar turís-
ticamente su CC AA fuera de su propio territorio y fuera del territorio nacional. 
Vid.“La Constitución española y el turismo”, en La Constitución española en su 
XXV aniversario, BALADO y GARCÍA REGUEIRO (Dirs.), Ed. C.I.E.P.-I.I.C.P. 
y BOSCH, Madrid, 2003, p. 1170.

8 “Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de turismo, que incluye, en todo caso:	la	ordenación	y	la	planificación	
del	sector	turístico;	la	regulación	y	la	clasificación	de	las	empresas	y	estableci-
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comprende	la	regulación	de	la	planificación	pública,	pero	también	el	
estatuto jurídico de los usuarios y de las empresas y los establecimien-
to turísticos, incluyendo sus clases y categorías; y la promoción no 
se limita al ámbito territorial autonómico, sino que también incluye 
cierta promoción exterior con “acuerdos con entes extranjeros” y con 
“la	creación	de	oficinas	en	el	extranjero”9.

2. LAs coMPeteNciAs turÍsticAs De Los eNtes LocALes eN LA LeGisLAciÓN 
De réGiMeN LocAL. eN esPeciAL, LAs coMPeteNciAs MuNiciPALes

Como se ha recordado, la Constitución no atribuye materias o 
competencias a favor de las Administraciones locales, es decir, no 
dispone listado alguno como, en cambio, sí establece a favor de las CC 
AA en los artículos 148.1 y 149.1.  Las competencias locales, pues, 
las establece el legislador –estatal o/y autonómico- competente para 

mientos turísticos y la gestión de la red de establecimientos turísticos de titulari-
dad de la Junta, así como la coordinación con los órganos de administración de 
Paradores de Turismo de España en los términos que establezca la legislación 
estatal; la promoción interna y externa que incluye la suscripción de acuerdos 
con	entes	extranjeros	y	 la	creación	de	oficinas	en	el	extranjero;	 la	regulación	
de	los	derechos	y	deberes	específicos	de	los	usuarios	y	prestadores	de	servicios	
turísticos;	la	formación	sobre	turismo	y	la	fijación	de	los	criterios,	la	regulación	
de las condiciones y la ejecución y el control de las líneas públicas de ayuda y 
promoción del turismo”.

9 En términos similares se atribuye esta competencia exclusiva autonómica 
en la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de	Cataluña	(art.	171),	así	como,	aunque	algo	menos	desglosada	o	especificada,	
en los más recientes Estatutos de Autonomía (o de segunda generación): Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón (art. 71.51), Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía de las Illes Balears (art. 30.11),…. En cambio, los primeros 
Estatutos de Autonomía (la mayoría de las CC AA) se caracterizan por la mera 
reproducción de lo dispuesto en el artículo 148.1.18º de la Constitución; así, la 
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de Febrero, de Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León en su art. 70.1.26.º (“Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito 
de la Comunidad”), la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, Estatuto de Autonomía 
de Galicia en su art. 27.21, etc.


